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BOLETIN INFORMATIVO nº 5  
 

JUNIO DE 2016 
 
El Ayuntamiento de Las Berlanas remite este Boletín a todos los vecinos de nuestro 
pueblo, con el fin de que se esté al tanto de lo que sucede en nuestro Ayuntamiento; 
y que como vecino te afecta. El motivo de su envío ahora, es la celebración en días 
pasados del último Pleno Ordinario. Intentaremos que tras la celebración de cada 
Pleno, cada tres meses,  remitir nuevos boletines. También os comunicamos que 
todos los Plenos son abiertos al público animándoos a asistir.  
 
 

ASUNTOS TRATADOS 
 

1. Toma de posesión como concejal de Dª. María Josefa Galindos Jiménez 

Se acepta la toma de posesión de Dª. María Josefa Galindos Jiménez del cargo de 
Concejal del Ayuntamiento en sustitución de Dª María del Mar Navas Blázquez, tras la 
renuncia voluntaria de esta. 

 

2.  Aprobación de la Mesa para las Elecciones Generales 

 

Se aprobó utilizando el programa Informático que nos envía el Instituto Nacional de 
Estadística la siguiente mesa: 

 

CARGO 
 
NOMBRE APELLIDO1 APELLIDO2 

P 
 
MONICA SANCHEZ RIO DEL 

PS1 
 
ROSA ESTHER COSTA NOGUERA 

PS2 
 
ANTONIO BEJARANO JURADO 

V1 
 
JOSE MARIA GIL RODRIGUEZ 

V1S1 
 
MARIO JUAN DE FERNANDEZ 

V1S2 
 
ROSALINDA FERNANDEZ RODRIGUEZ 

V2 
 
ALBERTO BERRON CHICHES 

V2S1 
 
VICTOR MANUEL FERNANDEZ RODRIGUEZ 

V2S2 
 
DIANA MARTIN FERNANDEZ 

 
3. Envío al catastro de corrección de las entradas de las casas del Barrio 

Nuevo 
 
Se ha procedido a la remisión de la documentación solicitada por el Catastro 

para la corrección de los “picos” que forman muchas viviendas del Barrio Nuevo en la 
entrada de dichas casas. Este terreno, tanto por su ubicación como por las ventanas 
que se abren sobre los mismos forma parte de la vía pública, por tanto son calle y no 
forman parte de las casas. Por todo ello, le hemos remitido este acuerdo al Catastro 
para que lo modifique 
 

4. Expediente de orden de ejecución 
 



 AYUNTAMIENTO DE LAS BERLANAS 

Plaza de la Paz, 1. 05162 (ÁVILA) 

C.I.F. P-0502700-H   

 

El Ayuntamiento continua con la tramitación del expediente de orden de 
ejecución por razones de seguridad, salubridad y ornato público por la explotación de 
ovino ubicada en carretera Monsalupe con el fin de que cesen las actividades 
molestas para los vecinos de la zona. El siguiente paso que dará el Ayuntamiento será 
una obra de restauración y limpieza de dicha parcela y plantación de árboles y 
adecuación de la reguera, respetando claro está el paso de ganado pero sin que este 
afecte a la totalidad de la parcela 
 

5. Aprobación de las Cuentas del año 2015 
 
Se llevo a cabo la aprobación de las Cuentas de 2015 que arrojaban saldo 

favorable de 38.837, 09 €. 
 

OTROS ASUNTOS TRATADOS DE ESPECIAL IMPORTANCIA 
 
COMPETENCIAS DE LA CAMARA AGRARIA 
 
Como os dijimos en el último Boletín El Ayuntamiento tras  este Pleno ha asumido las 
competencias de la Cámara. Por lo que recordamos que para realizar el reparto de la 
rastrojera y la caza TODOS los interesados deben pasar por el Ayuntamiento 
 
NOMBRE DE CALLE 
 
El Ayuntamiento ha renombrado la calle Fidel Sáez como Veterinario Fidel Sáez para 
no dar lugar a confusión con el homenajeado 
 
PISCINA MUNICIPAL 
 
Debido a la tardanza en la tramitación de las autorizaciones y a la falta de  pequeñas 
actuaciones en la obra civil la piscina no puede abrirse esta temporada  
 
AMPLIACIÓN DE COLEGIO 
 
Se acordó iniciar con la Consejería los trámites para la ampliación del Colegio 
 

ASUNTOS URGENTES 
 
Por favor hagamos un uso correcto del Punto Limpio depositando los 
elementos en su lugar, en caso contrario nos veremos obligados a tener que 
cerrarlo y solo abrirlo en días y horas concretas. 
 
Por otro lado,  hagamos un adecuado uso de los contenedores de basura, ya 
que no están para verter restos de poda, ni tampoco los residuos sin bolsas. Si  
sancionan al Ayuntamiento  los perjudicados somos todos 

 
Gracias por vuestra comprensión y ayuda como siempre y sabéis que para 

cualquier consulta estamos en el Ayuntamiento. 
 

Un saludo 
La Corporación de Las Berlanas 


